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P A R T E OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Señora: La facultad que en todos los tiempos y en 
todas las naciones han conservado los Gobiernos de 
señalar los estudios que deben hacerse para obtener 
el título que dé derecho al ejercicio libre de uno ó 
mas de los ramos de las ciencias de curar, no tiene 
solo por objeto adquirir de esta manera la mayor se
guridad posible de que cuantos han hecho aquellos 
estudios y dan ademas pruebas de haber aprovecha- j 
do en ellos reúnen la suficiencia necesaria para d iri-  j 
gir con acierto la curación de las enfermedades, sino , 
también la de organizar las carreras de modo que ! 
salga de las escuelas el número de profesores preciso 
para todas las necesidades del servicio particular y 
público. Común es sin duda alguna á todas las pro- , 
lesiones científicas el deber que tiene el Gobierno de ! 
cuidar que haya los individuos necesarios para que 
puedan fácil y legalmente ser ejercidas, siempre que 
ocurra necesidad de sus servicios; pero es mas im
perioso este deber relativamente á las ciencias médi
cas por la importancia del auxilio que prestan, por la 
necesidad tan frecuente y no pocas veces perentoria 
que tienen de el todas las personas de las diversas 
clases, condiciones y fortunas, y por la imposibilidad 
absoluta do impedir que se ejerza ilegalmente cuan
do no hay quien pueda hacerlo con la competente 
autorización. No está sin embargo libre de inconve
nientes la organización de la enseñanza médica cuan
do se fija solo lá atención en acomodarla todo lo po
sible al principio de que salga de las escuelas un nú
mero de profesores suficiente, pues es difícil, si no im
posible, poner en armonía este principio con el impor
tante objeto de que los alumnos adquieran en las es
cuelas una instrucción completa en todos los ramos 
de las ciencias médicas.En el estado en que estas se encuentran no for
man ya únicamente una parte principal de su ense
ñanza completa los estudios que tienen relación di
recta con la curación de las enfermedades de la es
pecie humana, sino también los que se refieren, ya á 
los grandes servicios que la medicina presta á la go
bernación de los pueblos y á la recta administración 
de justicia, ya á la utilidad incontestable de cultivar 
la literatura médica bajo todos sus diversos aspectos. 
Es pues indispensable que los alumnos médicos, si 
han de recibir una instrucción completa , empleen 
muchos años en el estudio de la ciencia, ademas de 
los que han debido dedicar á prepararse con los co
nocimientos necesarios en los ramos accesorios. Mas 
la consecuencia natural de una organización de la en
señanza, en la cual se propenda á que salgan única
mente de las escuelas médicos muy instruidos, no 
solo en los ramos relativos directamente á la cura
ción de las enfermedades individuales, sino también 
en los restantes arriba expresados, debe ser la d is 
minución de los profesores hasta el punto de faltai 
los necesarios para el servicio de la población. El te
mor de este resultado , tan contrario al servicio pú
blico como á los sentimientos de humanidad , ha si
do la verdadera causa de que en todos los tiempos y 
en todos los pueblos haya habido diversas clases de 
profesores, y de que cuando á últimos del siglo 
pasado y principios del actual se ha intentado en

algunas naciones reducirlos á una sola clase, haya 
habido precisión de señalarles una carrera cortísima, 
en comparación con los estudios que habian de hacer, 
adoptando, no lo mejor, sino lo posible, y atendien
do mas que á la perfección de la enseñanza, á la ne
cesidad de formar profesores suficientes para dirigir 
en los casos comunes la curación de las enfermedades.

El servicio público, el particular y la utilidad de 
cultivar con esmero la ciencia y promover sus adelan
tamientos exigen sin embargo que se dé también una 
instrucción mas ex tensa, mas completa y mas cien
tífica en todos los ramos, y que no se deje al acaso, 
como ciertamente se dejaría si se confiase en que la 
aplicación y estudio de los alumnos supliría después 
de su salida de las escuelas la falta de su educación 
en ellas, el que haya profesores dotados de grandes 
conocimientos. Si es pues imposible que haya el n ú 
mero de profesores suficiente para las necesidades pú
blicas , obligándoles á seguir una carrera larga y cos
tosa, y presenta inconvenientes gravísimos la reduc
ción de la carrera todo lo necesario para suplir aque
lla falta, claro es que la organización mas natural, 
mas útil al servicio público y á la ciencia misma, la 
única en fin posible , es la de educar mas de una cla
se; es decir, la misma organización, que no por siste
ma, no de in ten to , sino solo por la fuerza de las co
sas ha sido seguida en todos los tiempos, y es la adop
tada en el dia aun en las naciones mismas dónde'se 
ha procurado con mas intención reducir las clases de 
profesores.

Entre nosotros hasta la publicación del plan de 
estudios de 184o no se decidió resueltamente la re
ducción de aquellas para lo sucesivo, limitando á una 
sola la enseñanza médica. Mas en aquel plan se orde
naron los estudios de manera que la enseñanza vino 
á ser bajo todos conceptos superior, y larga y costo
sa la ca rre ra ; resultando de tal organización, que con
siderado el plan en abstracto y bajo el aspecto adm i
nistrativo, adolecía, como probó la comisión de refor
ma del plan de estudios creada en el año de 1847, 
del defecto grave que es inherente á los planes en 
esta forma ordenados. Adoptóse sin embargo la re
ducción completa de clases, no como una medida de
finitiva , sino como de conveniencia urgente por la 
necesidad de suprimir todas las diversas clases de 
enseñanza médica que se proporcionaban en aquella 
época , y principalmente por creerse entonces que era 
excesivo el número de profesores que habia en el 
reino.

Estas consideraciones fueron de bastante fuerza 
para que la indicada comisión de 1817 no propusie
ra reforma alguna en la organización de la enseñan
za médica, aun después de haber demostrado cuán 
poco conforme era la educación de una sola clase á la 
que exigía el servicio público; contentándose con re
comendar que se tomarán poco á poco las disposicio
nes necesarias para remediar aquel defecto. Mas los 
años van pasando, y con ellos desaparece tan de pri
sa el excedente de profesores que en la actualidad 
no hay en la península mas que un médico y un ci
rujano para cada dos mil habitantes; observándose 
al propio tiempo que disminuye conocidamente el 
número de alumnos, por efecto sin duda de lo largo 
y costoso de la carrera hasta el punto de no ser bas
tante para proporcionar el reemplazo que el trascur
so de los años hará necesario, pues al paso que en 
1844 el número de los inscritos en las escuelas era 
el de 3473, no se cuentan en el dia m asque 1906, de 
los cuales, según el tiempo que deben invertir en sus 
estudios, pueden obtener título anualmente para 
ejercer su profesión, suponiendo que todos conclu
yan la carrera, 220 como médicos y 70 como ciruja
nos do las distintas clases que todavía existen por 
efecto de los anteriores reglamentos. Urge por le 

I tanto adoptar una resolución, que salvando los incon

venientes que quedan indicados, provea para lo su
cesivo á la nación de los profesores que ha menester 
para el servicio de los particulares y para el desem
peño de las importantes funciones que les correspon
den, tanto en el ramo desan idad , como en la admi
nistración de justicia y en la enseñanza, y el que 
suscribe no creería corresponder dignamente á la 
confianza que se ha dignado V. M. dispensarle si con 
este objeto no sometiera desde luego á su Real apro
bación el adjunto proyecto de decreto, por el cual se 
crea una clase nueva de profesores con la instrucción 
necesaria para ejercer bien la medicina, pero sin 
destruir las escuelas de superior gerarquía donde se 
estudie la ciencia en toda la extensión que aquellas 
atenciones reclaman.

Por la misma razón, y como medio de facilitar el 
acceso á la carrera de medicina de segunda clase, ha 
parecido conveniente, y no he titubeado en propo
nerlo asi á. V. M., porque el presupuesto del Estado 
no ha de sufrir por ello ningún recargo, aumentar 
dos escuelas de medicina á las cinco que hoy exis
ten, de forma que convertidas dos de ellas en es
cuelas de segunda clase, sean servidas las cuatro por 
los mismos profesores que hoy desempeñan la ense
ñanza en aquellas. Tampoco he creído que debia ol
vidar los inconvenientes y perjuicios que se origina
rían á los alumnos de las escuelas, cuya reducción á 
segunda clase tengo el honor de proponer, si desde 
luego se llevase á efecto esta disposición en todas sus 
partes, y se les obligase por lo tanto á trasladarse á 
poblaciones distantes para continuar sus estudios. La 
creación progresiva de las cátedras que son necesarias 
en las escuelas de segunda clase, y la disminución en 
el mismo órden de las que corresponden á las escue
las que han de sufrir la reducción, permite á los 
alumnos continuar en estos sus estudios hasta su con
clusión, y evita gastos que serian perdidos si desde 
hoy se plantearan en toda su extensión las nuevas 
enseñanzas.

También se ha tenido en consideración que los 
alumnos que en el curso último estudiaron filosofía y 
recibieron el grado de bachiller, ó cursaron el año 
preparatorio para la carrera de medicina en las dos 
universidades, encontrarán medio en las disposicio
nes cuya aprobación se propone á V. M. para conti
nuar sus estudios, sin experimentar ningún retraso 
en sn carrera, ni perjuicio en el modo de seguirla.

Por todas estas consideraciones, sobre las cuales 
ha dado su dictámen la sección quinta del Real 
Consejo de Instrucción pública , de conformidad con 
su dictám en, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros , tengo el honor de someter á la aprobación de 
V; M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Agosto de 1849. =  Señora. =* A 
L. R. P. de V. M. =  Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

En atención á las razones de conveniencia pública 
que ha expuesto Mi Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, de acuerdo con el dictámen del 
Consejo de M inistros, y oida la sección quinta del 
Real Consejo de Instrucción pública , he tenido á bien 
decretar lo siguiente:

Art. 1.° La enseñanza médica en las universida
des del reino será de dos clases: la primera ó supe
rior comprenderá, no solamente todos los ramos de 
la medicina que tienen relación directa con la cura
ción de las enferm edades, sino también los que la 
tienen con el gobierno de los pueblos, con la adminis
tración de justicia y con la literatura médica, dándo
se una instrucción extensa y completa en estos y aque
llos ramos; y la de segunda clase se dirigirá á pro
porcionar la instrucción teórica y práctica suficiente 
para dirigir con acierto la curación de las diversas



enferm edades, y solo nociones ó conocimientos ele
m entales en los otros ramos.

Art. 2.° La enseñanza médica superior ó de pri
mera clase se dará en las facultades de las universi
dades de Madrid , Barcelona y Sevilla, y la de segun
da clase en las de Valencia y Santiago, y en las que 
se crean nuevamente en las universidades de Sala
m anca y Granada.

Art. 3? Continuará dándose la enseñanza médica 
superior conforme á lo prescrito en los planes y re
glamentos vigentes, y la de segunda clase se concre
tará  á lo prevenido en los siguientes artículos.

Art. i." Para seguir la carrera médica en las fa
cultades de segunda clase será indispensable presen
tar certificados de haber hecho en establecimientos 
aprobados por el Gobierno , y al menos en dos años, 
los estudios siguientes:

Lógica.
Elementos de aritm ética.
Algebra y geometría.
Elementos de historia natural.
Elementos de fisica y química.

Art. o? Los que pretendan ser adm itidos en la 
matrícula de las facultades de segunda clase, ademas 
de probar que han estudiado con aprovechamiento 
las m aterias expresadas en el artículo anterior, y la 
lengua latina en la parte necesaria para traducir al 
castellano las obras médicas escritas en la tin , sufri
rán  exámen de todas ellas ante un tribunal compues
to de tres catedráticos de la facultad de medicina. Si 
fueren aprobados se les expedirá un diploma de ba
chiller en ciencias naturales y quedarán autorizados 
para empezar el estudio 'de la medicina en las escue
las de segunda clase.

Art. G.° Los que tuvieren el grado de bachiller 
en filosofía podrán m atricularse para cursar el pri
m er año de medicina en las facultades médicas de 
segunda clase, sin necesidad del exámen de que ha
bla el artículo an terio r, y tendrán adem as opcion á 
los derechos de que se hablará mas adelante.

Art. 7.° Los estudios que han de hacerse en las 
facultades de segunda clase serán de las m aterias 
siguientes:

Elementos de anatom ía general y descriptiva.
Fisiología.
Patología general y nociones elementales de ana

tomía patológica.
Higiene privada.
Terapéutica, m ateria médica y arte  de recetar.
Patología y anatomía quirúrgicas, operaciones y 

vendajes.
Obstetricia.
Patología médica.
Nociones elementales de higiene pública y medi

cina legal.
Clínicas, quirúrgica y de obstetricia.
Clínica y moral médicas.

Art. 8.° Los que hayan de seguir la carrera m é
dica en las facultades de segunda clase em plearán en 
el estudio de las m aterias expresadas en el artículo 
anterior cinco años, en los cuales el curso em pezará 
el 1.° de Octubre y tendrá fin en el dia último de 
Junio.

Art. 9? Se d ividirá de la manera siguiente la en
señanza de aquellas m aterias en los cinco cursos de 
la carrera.

Primer año.

Anatomía general y descriptiva y fisiología.
T endrán ademas los alumnos de este año una ho

ra de conferencias sobre la osteología hasta el dia 1o 
de N oviem bre, y dos de lecciones de disección desde 
este últim o dia hasta fin de Marzo.

Segundo año.

Repaso de anatom ía general y descriptiva, pato - 
logia general y nociones elem entales de anatomía 
patológica, terapéutica, m ateria médica y arte  de 
recetar, repaso de disección.

Tercer año.

Hi giene privada, patología quirúrgica, anatomía 
quirúrgica, operaciones y vendajes, obstetricia y ejer
cicios de disección con aplicación á la anatomía qui
rúrgica.

Cuarto año.

Clínica quirúrgica de partos y operaciones, pa to 
logía m édica, repaso de disección como en el curso 
anterior.

Quinto año.

Repaso de las clínicas del año an terio r, clínica 
m édica, nociones generales de higiene pública, me
dicina legal y moral médica.

Art. 10. Habrá en cada una de las facultades de 
medicina de segunda clase siete catedráticos en ca r
gados de la explicación de las m aterias siguientes;

Un catedrático explicará la anatom ía general y 
descriptiva y la fisiología.

Otro explicará los elementos de la patología gene
ral y de la anatom ía patológica y la obstetricia, dan
do ademas nociones generales de las enferm edades 
propias de las m ugeres y de los niños.

Otro explicará la higiene privada, la terapéutica 
y materia médica y arte  de recetar.

Otro la patología quirúrgica, la anatom ía q u irú r
gica , las operaoiones y vendajes.

Otro la patología médica y las nociones generales 
de medicina legal.

Otro estará encargado de las clínicas quirúrgica, 
de partos y de los males propios de las mugeres y 
de la prim era infancia.

Y el séptimo estará encargado de la clínica médi
ca y de explicar las nociones generales de higiene pú
blica y moral médica.

Art. 11. Habrá también un Director y un Ayu
dante de disección , dos Ayudantes de profesor y un 
conservador de los g ab inetes, que será tam bién p re
parador , y de cuatro á ocho alumnos in ternos, según 
el número de enfermos que hubiese en las clínicas.

Art. 12. El Director suplirá al catedrático de ana
tomía en ausencias y enfermedades, y estará encarga
do de la dirección de los ejercicios generales de di
sección: el conservador preparador, ademas de los 
deberes de su cargo , suplirá al catedrático de ope
raciones y anatomía q u irú rg ica , á quien auxiliará 
siempre en todo lo relativo á la parte práctica de las 
asignaturas de su cargo, y dirigirá los ejercicios prác
ticos de anatom ía quirúrgica. El A yudante profesor 
será el jefe de las clínicas, y sustituirá ademas á los 
catedráticos de patología general, terapéutica y pato
logía médica. Cuando hubiese necesidad de sustituir 
á los catedráticos de clínica lo serán por los de las 
respectivas asignaturas teóricas.

Art. 13. En los grados y exám enes se seguirán las 
reglas que para ellos señalen el reglam ento de instruc
ción pública, asi como tam bién en todo cuanto no se 
halle prescrito especialm ente para los alumnos de las 
facultades médicas de segunda clase.

Art. 14. Al fin de los cinco años de carrera , los 
alumnos de aquellas facultades sufrirán tres exám e
nes ; uno general de preguntas sobre las m aterias que 
han estudiado en toda la carrera; otro teó rico -p rác- 
tico , limitado á la patología quirúrgica , operaciones 
y anatom ía q u irú rg ica , y otro tam bién teórico-prác- 
tico relativam ente á la patología y clínica médicas. 
Siendo aprobados en estos tres exám enes recibirán el 
titulo de médicos ele segunda clase.

Art. 1 o. Este título les dará derecho para ejercer 
todos los ramos de la m edicina , asi como también pa
ra obtener las p lazas , tanto de medicina como de c i-  
rujía que requieran solo el ejercicio de la profesión. 
Serán por tanto adm itidos á las oposiciones para aque
llas plazas en los hospitales, hospicios y demas esta
blecimientos del ramo de beneficencia ; mas solo po
drán ser empleados en los destinos correspondientes 
al ramo de sanidad ó que tengan relación con la ad 
ministración de justicia cuando no haya médicos de 
prim era clase que puedan servirlos. Para obtener des
tinos en el ramo de instrucción pública será necesario 
haber obtenido préviam ente los grados académicos 
que señale el plan de estudios.

Art. 16. Los alumnos de las facultades de segun
da clase podrán continuar sus estudios en las de pri
m era cuando siendo ya bachilleres en filosofía, se
gún el reglamento vigente, hayan cursado los cinco 
años de carrera y salgan aprobados en tres exám enes 
de suficiencia, uno sobre la historia n a tu ra l , la fisi
ca y la química m édicas, otro sobre la parte  práctica 
de la anatomía descriptiva, quirúrgica y patológica, y 
otro sobre la patología g en e ra l, y m uy especialmente 
sobre el conocimiento práctico de los medios de e s -  
ploracion usados en medicina para conocer y d istin 
guir las diversas enfermedades. Saliendo aprobados 
de estos tres exámenes podrán m atricularse en el 
quinto año de la carrera de las facultades de prim era 
clase.

Art. 17. Los médicos de segunda clase que hubie
ren ejercido la profesión duran te doce años, y tuvie
sen ademas el grado de bachiller en filosofía con los 
estudios señalados en los reglam entos vigentes para 
obtener este grado, podrán optar al de licenciados en 
medicina, sufriendo los tres exám enes de suficiencia 
de que habla el artículo anterior.

Art. 18. Para que la alteración que por este Mi 
Real decreto se introduce en la carrera de la facultad 
de medicina, se ejecute sin daño de los cursantes de 
las universidades de Santiago y V alencia, continua
rán en estas escuelas durante el curso próximo todas 
las enseñanzas que corresponden á las facultades de 
medicina de primera clase, excepto el año primero: 
en el curso siguiente quedará suprim ido el año se
gundo, y asi se procederá en los sucesivos, hasta que 
queden convertidas en escuelas de segunda clase. El 
mismo órden se observará respecto de la creación de

las cátedras correspondientes á las escuelas de Sala
manca y G ran ad a : en el curso próximo se abrirá la 
de prim er año , en el siguiente la de segundo, y asi 
sucesivamente en los años inm ediatos hasta que que
den com pletas las escuelas con las siete cátedras.

Dado en San Ildefonso á 30 de Agosto de 1 8 49 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Co
m ercio, Instrucción y Obras públicas-Juan Bravo Mu- 
rillo.

Señora: Las razones de conveniencia pública que 
he tenido presentes para som eter en este dia á la 
aprobación de Y. M. un proyecto de decreto , por el 
cual se trata  de facilitar el aum ento de profesores de 
la facultad de medicina , me obligan tam bién á pre
sentar á la Real aprobación de Y. M. otro decreto di
rigido á dism inuir el núm ero de años de estudio que 
se exigen para el ejercicio de la farmacia. Difícil ha 
parecido que los profesores de medicina á quienet se 
haya obligado á seguir una. larga y costosa carrera 
encuentren bastante recompensados sus esfuerzos v 
sacrificios con las escasas utilidades que pueden pro
porcionarles las poblaciones de corto v ec in d a rio ; y 
esta dificultad es mayor respecto de los profesores de 
farm acia, porque ademas de haber de atender como 
aquellos á las necesidades de la vida, tienen que des
tinar un capital, á veces considerable, á la adquisición 
de los objetos que han de elaborarse en sus oficinas. 
A esto se agrega que , según los datos estadísticos que 
para este fin se han consultado, en el dia escasamen
te se cuenta en la Península un profesor de farmacia 
por cada 4000 habitan tes; y que habiendo experim en
tado las escuelas del reino tan grande disminución 
de alumnos que en el año último solo se han inscri
to 465 para estudiar la farm acia, es de tem er que la 
mayoría de los 80 que pueden obtener cada año el 
título de licenciado en la facultad fijen su residen
cia en las capitales con perjuicio de las poblaciones 
de escaso vecindario.

En tal situación deber es del Gobierno aconsejar 
á Y. M. el remedio de un mal que el trascurso de los 
años puede hacer im portante; y habiendo consultado 
para ello la opinión de la sección quinta del Real Con
sejo de Instrucción pública, de conformidad con el 
pensamiento que predomina en su d ictám en, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo el honor 
de som eter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 28 de Setiembre de 1849. =  Señora. =  A 
L. R. P. de V. M .=Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

En consideración á cuanto me ha expuesto Mi Mi
nistro de Comercio, Instrucción y Obras públicas acer
ca de la conveniencia de facilitar, sin menoscabo de 
la enseñanza, la carrera de farmacia, oida la sección 
quinta del Real Consejo de Instrucción pública, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo de M inistros, he 
tenido á bien decretar lo siguiente:

Art. 1.° Podrán adm itirse desde el curso próxim o 
en las facultades de farmacia á la m atrícula de pri
m er año de esta c a rre ra , no solam ente á los bachi
lleres en filosofía que hubiesen probado el año de es
tudios preparatorios, según el plan vigente, sino 
también á los que probasen haber estudiado en esta
blecimientos aprobados por el Gobierno las m aterias 
siguientes:

Lógica.
Elem entos de a ritm ética , álgebra y geom etría.
Elementos de historia natural.
Elementos de fisica y química.

Art. 2.° Los que se presentasen á seguir el p r i
m er curso de la carrera de farmacia sin el grado de 
bachiller en filosofía, y solo con los estudios de las 
m aterias señaladas en el artículo an terio r, sufrirán 
en las mismas facultades un exám en de aquellas ma
terias y de latinidad, en el cual deberán dar pruebas 
de poseer los conocimientos necesarios para aprove
char en los estudios farmacéuticos.

Art. 3.° Aprobados en esté exám en, se les ex p e 
dirá un título de bachilleres en ciencias naturales, y 
podrán m atricularse en el prim er año de la carrera 
de farmacia.

Art. 4.° Los estudios propios de la carrera de 
farmacia serán :

1.° La mineralogía y zoología aplicadas y su m a
teria farmacéutica correspondiente.

2.° La botánica aplicada y la m ateria farm acéu
tica vejetal.

3.° La farmacia quím ico-inorgánica.
4? La farmacia quím ico-orgánica.
5? La farmacia operatoria y las nociones elem en

tales de análisis.
Art. 5.° Las m aterias de que habla el artículo an 

terior se enseñarán por cinco profesores en cinco cu r
sos escolares.

Art. 6? En los exám enes de curso, asi como tam 
bién en todo lo relativo al órden y métodos de en se -



ñanza, sa observará lo prescrito en el plan de es
tudios. . . .  -  ,

Art 1- Ademas de los cinco anos escolares ex 
presados en el art. 5.°, los que aspiren al título de re
válida en farmacia deberáa probar haber seguido dos 
años solares de práctica en oficina pública, que po
drán simultanear con el cuarto y quinto de la ca r-

r6 Art. 8? Probados los cinco años de carrera y los 
dos años solares de práctica, podrán los alumnos ser 
admitidos á exámen de reválida, y recibir, siendo apro
bados, el título de farmacéuticos.

Art. 9.° El exámen para obtener el título de far
macéutico se ejecutará en entera conformidad á lo 
prevenido en el plan de estudios para el éxámen del 
grado de licenciado en farmacia.

Art. 10. Los que obtuviesen el título de farma
céuticos podrán ejercer la farmacia en todos inis do- 
ipinios, excepto en la corte y capitales de provincia; 
mas solo tendrán derecho á ser nombrados para des
empeñar los destinos civiles y militares de cualquiera 
clase cuando no hubiese licenciados ó doctores en es
tado de desempeñarlos.

Art. 11. Los grados de licenciado y doctor en 
farmacia solo podrán obtenerse siguiendo la carrera, 
tanto preparatoria, como facultativa señalada en el 
plan de estudios, y únicamente los que hubiesen ob
tenido ú obtuviesen estos grados podrán ejercer la pro
fesión en la corte y capitales de provincia, y tener 
opcion á los destinos civiles y militares.

Art. 12. Los alumnos de la facultad de Barcelona 
que tengan el grado de licenciado podrán seguir el 
curso de estudios superiores y entrar al exámen 
para el grado de doctor en la misma facultad, con cu
yo objeto, uno de los catedráticos se encargará de dar
les lecciones de análisis.

Art. 13. Los licenciados en farmacia que proba
sen haber ejercido la profesión en botica pública, ya 
como propietarios de ella, ó ya como primeros re
gentes por espacio de cuatro años, podrán aspirar al 
grado de doctor, sin necesidad de seguir el curso de 
estudios superiores, siempre que fuesen aprobados en 
un exámen riguroso de suficiencia sobre la doctrina 
y práctica de análisis, y sobre la literatura farmacéu
tica. Aprobados en este exámen , serán admitidos al 
exámen para obtener el grado de doctor.

Art. 14. Los farmacéuticos que tuviesen el grado 
de bachilleres en filosofía podrán ser admitidos á exá 
men para obtener el grado de licenciado siempre que 
probasen haber ejercido la profesión en oficina públi
ca durante ocho años.

Dado en San Ildefonso á 30 de Agosto de 1 8 4 9 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de Co
mercio , Instrucion y Obras públicas-Juan Bravo 
Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Señora: La plaza de Consultor de Correos ha lle
gado á ser innecesaria desde que el Consejo Real es el 
encargado por la ley de ilustrar al Gobierno , siempre 
que este juzgue oportuno oir su dictámen en los asun
tos correspondientes á los diversos ramos de la ad
ministración del Estado. Si V. M. se digna rubricar el 
adjunto proyecto de decreto que tengo la honra de 
elevar á su alta consideración, quedará suprimida la 
referida plaza, y los asuntos en que hasta ahora ha in
formado el Asesor de Correos pasarán en lo sucesivo 
á consulta del Consejo Real.

Madrid 6 de Setiembre de 1849. =  Señora. =  A 
L. R. P. de V. M .-E l Conde de San Luis.

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que Me ha ex
puesto el Ministro de la Gobernación del Reino, Ven
go en decretar lo siguiente :

Queda suprimida la plaza de Consultor de Correos.
Dado en San Ildefonso á T de Setiembre de 1 8 4 9 .=  

Está rubricado de la Real m ano.=EI Ministro de la 
Gobernación del Rcino-El Conde de San Luis.

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Joaquín Roca de Togorcs 
el cargo de Diputado á Córtes por el segundo distrito 
de la ciudad de Murcia, Vengo en mandar que , con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicio
nal de 16 de Febrero del corriente año, se proceda 
á nueva elección en dicho distrito.

Dado en San Ildefonso á 1 de Setiembre de 1 8 4 9 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Gobernación del Reino-EI Conde de San Luis.

Habiendo renunciado D. José María Mora el car
go de Diputado á Córtes por el distrito de Las Palmas, 
en la provincia de Canarias, Vengo en mandar que, 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su

adicional de 10 de Febrero del corriente añ o, se 
proceda á nueva elección en dicho distrito.

Dado en San Ildefonso á 7 de Setiembre de 1 8 4 9 .=  
Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Gobernación del Reino-El Conde de San Luis.

Habiendo renunciado D. Jacinto de León el cargo 
de Diputado á Corles por el distrito de Guia, en la 
provincia de Canarias, Vengo en mandar que, con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicio
nal de 16 de Febrero del Tórnente año, se proceda 
á nueva elección en dicho distrito.

Dado en San Ildefonso á 7 de Setiembre de 1849.=» 
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la 
Gobernación del R eino-El Conde de San Luis.

Dirección de gobierno.— P. y S. P .

Según parte del jefe superior de policia, el comisario de 
protección y seguridad pública d¿ Maravillas sorprendió el 
dia 31 de Agosto último por la tarde una reunión de juga
dores, llamada del Botijo, en la casa núm. I , cuarto según- 
do de la calle del Candil, habitado por Doña Josefa Baili- 
nas, habiéndolos cogido dos barajas.

Las personas que formaban aquella reunión han sido c i
tadas ante el tribunal competente, y son las que siguen:

D. Pascual Herrera, natural de Valencia, cesante, vive 
calle de Jacometrezo, núm. 69, cuarto principal.

D. Uipiano Veiazquez, Logroño, excedente de carabine
ros, Clavel, núm. 7 ,  cuarto tercero.

D. Francisco Polo, Granada, cajista, Juanelo, núm. 23, 
cuarto tercero.

D. Carlos Fernandez Bentelo, Asturias, sastre, Santa 
Isabel, núm. 65, cuarto segundo.

D. Manuel García, Madrid, cesante, Lope de Vega , nú
mero 10, toda.

D. Antonio Galban, Crevillente, esterero, plazuela de 
San Gines, núnr 1 1 ,  toda.

D. Manuel Puch, idem , ídem , Corredera baja , número 
39 , cuarto tei cero.

José Cáscales, idem, idem, Galería de San Felipe, 27, 
bajo.

D. Vicente Macias, idem, idem, Negros, núm. 3 ,  cuar
to bajo.

D. Manuel Martínez, Torre Cameros, escribiente, Fuen
tes, núm. 1 4 ,  cuarto tercero.

D. Francisco García, S icero , cesante, Flor alta, núme
ro 2 ,  cuarto tercero.

D. Benito Fernandez, Viliaviciosa, sirviente, Candil, 
núm. 1 , cuarto segundo.

D. Gerónimo Cámara, Velez-Málaga, músico, Olivo, nú
mero 36 , cuarto cuarto.

D. Agustín González, Ciudad-Rodrigo, músico, Vicario 
viejo, núm. 3 ,  principal.

D. Francisco Manchón, Crevillente, esterero, Puerta del 
Sol, núm. 28.

D. Cayetano Perez, idem, idem, Preciados, núm. 15, 
cuarto bajo.

D. Antonio María Gil, idem, idem, San Vicente alta, 
núm. 24 ,  principal.

D. Francisco Serrano, Daimiel, carpintero, Rio, núme
ro 18, cuarto bajo.

I). Ramón Ajates, Madrid, sastre, Bastero, núm. 20, cuar
to bajo.

D. Antonio Peña, Valladolid, cómico, Pez, núm 7, cuar
to cuarto.

D. Pedro Zornamiza, Madrid, diamantista, Atocha, 137, 
cuarto tercero.

D. Ruperto Navarro, procurador, San Vicente alia, nú
mero 46, principal.

D. Manuel Valdemor, Madrid, quinquillero, Hernan-Gor- 
tos, núm. 12, cuarto bajo.

D. Manuel Nuñez, Torrente, carabinero, San Vicente 
baja, núm. 65 , cuarto tercero.

D. José Alvaro, A te ca  , sirviente, Alcalá, núm. 50 , c u a r 
to  entresuelo.

D. Ramón Cruzado, Carolina , propietario , Pez, núm. 7, 
cuarto cuarto.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
ie la Monarquía española Reina de las Españas.

Al Jefe político y Consejo provincial de León , y á cua- 
esquiera otras Autoridades y personas á quienes tocare su 
)bservancia y cumplimiento, sabed que he venido en de
cretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una el Ayuntamiento de Ci- 
nanes de la Vega y Mi fiscal que le representa, apelante, 
y de la otra D. Celestino de la Huerga, vecino de Villaque- 
>ida, y el licenciado D. José González Serrano, su abogado 
Jefensor, apelado, sobre la construcción de un molino ha
rinero en el sitio llamado del Soto, en término de aquella 
villa:

Visto.=Visla ia demanda deducida por Iluerga ante el 
Consejo provincial de León, eu la cual solicita que el ter
reno destinado á la construcción del molino le toca y per
tenece exclusivamente, y que se alce ia suspensión de la 
abra decretada por el Ayuntamiento, condenando á este al 
resarcimiento de daños y perjuicios:

Vista la contestación del Ayuntamiento, en que solicita 
se declare nula la venta del terreno litigioso hecna en 1808 
por la villa de Cimanes á favor de D. Vicente López por no 
haber precedido á ella licencia de la Autoridad competente, 
y por lo mismo nula también la venta hecha por los here
deros de López á favor de Huerga:

Vistas las pruebas de una y otra parte practicadas ante 
el inferior:

Vista la sentencia dictada en primera instancia, por la 
cual el Consejo provincial de León concedió á Huerga licen

cia para construir el molino con las calidades y condicio
nes estipuladas en la primitiva enagenacion del terreno: 

Visto el rollo de esta segunda instancia:
Visto el art. 8? de la ley de 2 de Abril de 1845:
Considerando que la demanda deducida por D. Celesti

no de la Huerga comprende dos puntos, el uno concernien
te á que se declare de su propiedad el terreno destiaado á 
edilicar el molino , y el otro relativo á la prohibición con 
que el Ayuntamiento impidió la construcción del mismo 
artefacto:

Considerando que el primer punto envuelve una cues
tión de propiedad cuyo conocimiento competa exclusiva
mente á 1 1 Autoridad judicial :

Considerando que el segundo panto en su estado actual
envuelve simplemente una cuestión de orden público y de
conveniencia, la cual ni por su naturaleza ni por la forma 
en que viene planteada, tiene carácter contencioso , y cuyo 
conocimiento compete por lo tanto á la administración acti
v a , y eu su caso y lugar al Jefe político de León y á Mi 
Gobierno:

Considerando que por lodo lo expuesto el Consejo pro
vincial de Lonn ha conocido indebidamente de este pleito ;

Oido H Consejo Renl , en sesión á que asistieron Don 
Evaristo Perez do Castro, Presidente; D. Manuel de Cañas, 
D. Felipe Montes, el Marques de Vallgornera, D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. José Maria Perez. el Conde de Valmase— 
da, D. José de Mesa, D. Manuel García Gallardo, D. Antonio 
de los R íos Rosas, D. Juan Felipe Martínez Almagro, D. Ma
nuel Ortiz de Taranco, D. Cayetano de Zúñiga y Lioares, 
D. Antonio José Godinez, el Marques de Someruelos, D. An
tonio López de Córdoba , D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
D: Miguel Pucho y Bautista, D. Pedro María Fernandez Vi- 
Pavorde, Vengo en declarar nulo todo lo actuado en este 
pleito, dejando á salvo las facultades legdes de Mi Gobierno 
y sus delegados, y reservando á las partes su derecho para 
que puedan deducirle donde y según corresponda.

Dado en San Ildefonso á 12 do Julio de 4 8 4 9 . = Está ru
bricado de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación 
de! Reiuo-Eí Conde de Saa Luis.

Publicación. =  Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo R e a l , hallán
dose celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acor
dó qua se tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se unaá los mismos; se notifique á 
las partes por cédula de ugier, y se inserte en la Gaceta, 
de que certifico.

Madrid 6 de Setiembre de 1849. =  José de Posada Her
rera.

ANUNCIOS OFICIALES.

PAGADURIA GENERAL DEL MINISTERIO DE ESTADO.

Ignorándose quiénes sean los herederos de D. Enrique 
Gil que falleció eu Berlín desempeñando una comisión del 
servicio de S. M. Católica, se suplica á los mismos, á la per
sona que los represente ó sepa su paradero, se sirva per
sonarse en la pagaduría general del Ministerio de Estado, 
sita en el cuarto principal de la casa conocida con .el nom
bre del Platero, calle de Procuradores, á fin de hacerles sa
ber el contenido de una Real orden producida á conse
cuencia de la muerte de dicho Gil.

SECRETARIA DE CAMARA DE LA REAL CASA Y  PATRIMONIO
DE SU MAGESTAD.

Se saca á pública subasta el aprovechamiento del fruto 
de la bellota existente en la Real dehesa del Espadaña!, si
tuada en término de Navalmoral de la Mata, estando seña
lado el dia 24 do este mes á las doce de  su mañana para el 
doble remate que se verificará en la Administración patri
monial de aquella dehesa, y en It Contaduría general do la 
Real casa, r i a  en el piso b^jo del Real Palacio, hallándose 
de manifiesto en ambos puntos el pliego de condiciones, con 
arreglo al cual tendrá efecto la subasta.

Se arrienda en pública subasta por la temporada de in
vierno los pastos de la Real dehesa del Espadañal, situada 
en término de Navalmoral de la Mata, para cuyo doble re
mate se ha señalado el dia 29 del corriente mes, que ten
drá lugar á las doce de su mañana en la Adniinislraoion 
patrimonial de dicha dehesa, y en la Contaduría general de 
la Real casa, sita en el piso bajo del Real Palacio, con su
jeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
ambos puntos á ios que gusten interesarse en la subasta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Nicolás Candalija, abogado de los Tribunales Racio
nales y Juez de primera instancia de esto partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 39 
dias, á contar desde la publicación de este edicto en la G a
ceta de Madrid, á los que se crean con derecho á los bie
nes de la capellanía que en la iglesia parroquial de Santa 
Marta de esta villa fundó Ana Ramírez de A rrabd , para 
que por sí ó por apoderados en forma comparezcan á de
ducirlo en este juzgado dentro de ese plazo; apercibidos que 
de no hacerlo seguirá en su rebeldía el expediente promo
vido á instancia de D. Manuel María Serrano y Macías, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar las providencias que 
se dicten.

Dado en Marios á 19 de Agosto de l849.=Nicolas Can- 
d ali ja .= P or mandado de su merced, y por D. Juan de la 
Torre, Juan de Dios Sánchez de Alcázar.

D. Juan Gómez Inguanzo, Juez de primera instaucia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á los bienes fincables por falleci
miento del presbítero D. Francisco Losada , cura párroco 
que fue del lugar de Centerrubio, para que dentro de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, le deduzcan en esLo juzgado, escribanía del 
que refrenda y por medio de procurador con bastante po^



d e r ;  apercibidos de q u e  trascu rr ido  el término prefijado les 
p a ra rá  entero perjuicio.

Dado en Salam anca á 6 de Setiembre de 1 8 i 9 . = J u a n  
Gómez In g u a n z o .= P o r  m andado del Sr. J u e z , Lope H er
nández Gutiérrez.

D José Antonio Q u ero ,  abogado de los Tribunales  de 
justicias del reino, y por S. M. Juez de p r im era  instancia 
de  esta v i l l a  d e  C a m p i l l o s  y su p a r t i d o .

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas  sin distinción de sexo, condición ni estado, que se crean 
c o n ’derecho á los bienes de la capellanía colativa que en la 
parroqu ia l  de la villa de Teba fundó Doña Mariana N a v a r 
ro y Ramirez por an te  Juan de T o rre s ,  escribano pú b l i 
co que fue de dicha villa en el año pasado de 1673 y día 
4? del mes de  S e t iem b re ,  pa ra  que  en el térm ino de 30 dias 
improrogables com parezcan en este juzgado , por medio de 
procu rador  con pod er  b a s tan te ,  á d educ ir  sus rec lam acio
nes;  bajo apercibimiento de pararles  el perjuicio q u e  haya 
lu g a r , pues asi lo tengo decretado en providencia  de este 
d ia  en expediente que  Fe sigue en este dicho juzgado á ins
tancia  de Doña Concepción Caballero,  vecina de San Roque, 
conforme á la ley de 49 de Agosto de 1841.

Campillos 29 de Agosto de 1849 = J o s é  Antonio Q u e r o .=  
Por su  m a n d a d o , Joaquín Sánchez y Luna.

D. Luis Vázquez Mondragon, auditor de guerra  hono
rario  y Juez de prim era  instancia por S. M. de este partido.

Por el presente cito y emplazo á todos los acreedores de D. Antonio Canesa, de e s t e  vecindario y co m erc io , para  que  
concurran  por sí ó por medio de procurador co m peten te 
mente autorizado á la junta  general que ha de celebrarse en 
la Sala Audiencia de este juzgado á las diez del dia 1? de 
Octubre próxim o; en la inteligencia que al que no lo v e r i 
fique le p a ra rá  el perjuicio que  haya luga r ,  pues asi lo ten
go m andado  por auto de ayer en los de concurso necesario 
de  acreedores contra los bieDes del Canesa.

Algeciras 31 de Agosto de 1 8 i9 .= L u i s  Vázquez Mon- 
d r a g o n .= P o r  m andado  de S. S . , Francisco de Paula P u 
che y Balboa.

D. Fílelo Vidal, abogado del ilustre colegio de esta capi
ta l ,  Juez de p r im era  instancia en comisión del distrito del 
P ilar  de la misma y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r im er  edicto 
á los acreedores de D. Julián Áced, vecino de esta c iudad, 
para que  en el término de nueve dias comparezcan en esto 
mí juzgado, mediante  procurador conocido, á deducir  su d e 
recho en el expediente incoado á i estancia de dicho Aced. 
sobre ia cesión de bienes que ha hecho en favor do sus 
acreedores;  pues pasado dk lio  térm ico  siu verificarlo les 
p a ra rá  ei perjuicio que  haya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Agosto do -ISS9.=Fileto V i-  
d a l .= P o r  su m andad o ,  Tomas Revuelto y Lcon. 2

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F r a x c t a , — P a r í s  2  d e  S e t i e m b r e .

Ha llegado á P a r i s , de vuelta de su viaje á Bélgica, el 
Ministro de trabajos públicos.

Según dice u n  periódico de esta c a p i ta l , parece que por 
acuerdo  de la comisión democrática g enera l .  eJ punto de 
reun ión  para  los demócratas desterrados  de todos ios países 
se ha fijado en G in eb ra ,  ciudad que se bolla á distancia de 
u n  tiro de canon de Lyon y de Cbalons, sobre t i  Saona. Se
gú n  cartas  de la frontera suiza, el núm ero de dem ócratas  
reunidos  ya aüi sube  á 300 ,  y se espera que se triplique esa cifra con la llegada de ios italianos, polacos &c.

La policía de Paris  ha preso al c iudadano Delaunay de 
M ontdesir ,  ex-secre tar io  del comité central republicano p re 
sidido por el c iudadano Ducos, candidato de los electores parisienses.

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  4 .º d e  S e t i e m b r e .

Escriben de Atenas al Sun  con fecha 18 de este mes:
Christensti reemplaza á Christides en el Ministerio de lo 

Interior.
Todos los dias llegan nuevos refugiados italianos y h ú n 

garos, los cuales son recib idos con la mayor hum ai- idad ,  y 
se organizan num erosas colectas para socorrerlos.

 La Reina Victoria co n tinú i  todavía en Balmcral ( E s 
cocia).

Ha visitado de nuevo la iglesia pa rroquia l de Craithia, 
adonde nunca se habia visto ianto núm ero  de fieles reu n i
dos. El reverendo Mr. Anderson ha predicado un serm ón 
que la Reina y el Príncipe Alberto escucharon con el m a
yor recogimiento.

 ̂ El dia del an iversario  del Príncipe Alberto caia en do
mingo, pero la fiesta se ha tras ladado á hoy , celebrándose 
con juegos escoceses. La Reina ha distribuido por sí misma 
las recom pensas  á los que han tomado p a rte  en los juegos 
y que mas se han  distinguido.

 Escriben  de Dublin el 30 al Tim ?s:
El tiempo ha cambiado sú b i tam e n te ,  y hace veinte y 

cuatro horas que  está lloviendo á to r r e n te s ; la niebla os 
sum am ente  espeja ,  y no es de esperar  que  la atmósfera se 
ac lare  tan  pronto. Sin em b arg o ,  como en estos diez dias ú l 
timos hayan  de haber  en trado  en los trojes todas las cose
chas ,  es de esperar  que los granos no hayan padecido m u 
cho. Sensible me es anunciaros que en los condados de 
Rildare y de W ick low  ha vuelto á aparecer  la en fe rm edad  
de las pa tatas:  no obstante  hay motivos para c ree r  qu e  les 
casos solo se presentan  en algunos puntos aislados.

E s t a d o s  p o n t it ic io s .—R o m a  25 d e  a g o s t o .

La comisión gub erna tiva  de Estado ha pub licado el si
guiente decreto:

La enorm idad de los delitos y atentados cometidos p r in 
cipalmente contra n uestra  santa  religión y sus  ministros, 
contra la magostad del Soberauo y contra la s egur idad  pú 
blica y p r iv ad a ,  p a rt icu la rm en te  du ran te  la luctuosa época 
de la rebelión y ne la subvers ión de todo orden público en 
los Estados de la Iglesia , y i-rincipalment^ en esta capital, 
reclama altam ente toda la atención del Gobierno.

Continuas y fundadas  son las quejas que  de todas p a r 
tes se lev an tan ,  porque todavía siguen im pu nes  semejantes 
c r ím enes ,  al paso qu e  en muchos casos, aun  gravísim os,  ó 
no se ha procedido de modo alguno por niDgun T rib u n a l  á 
formar causa ,  ó no se llegó á p ronu ncia r  sentencia. Son in 
finitos los daños que de esto han  resultado y resu ltan  toda
vía al o rden p úb lico ,  á la moral y á los intereses de los 
particulares ,  y sin una  manifiesta violación d é l a  jus tic ia  no 
podría  dila tarse por mas tiempo su  reparación. A este efec
to Ja comisión guberna tiva  de Estado dispone lo siguiente:

Para la dirección de las causas que hayan  de incoarse ó 
proseguirse contra los autores  y cómplices du los m enciona
dos delitos y a len tados,  se establece una comisión c o m 
puesta de imparciales  y exper im en tados  jurisconsultos. Esta 
comisión, valiéndose de  personas hábiles en la p ráctica  de 
procedim ientos ,  h a rá  reasu m ir  y completar p ro n tam en te  
las causas re trasadas  ó incompletas,  é incoar con igual so
licitud las que aun  no se hub ie ien  empezado.

El Ministro de lo Interior y de Policía , unido al de 
Gracia y Justicia, cu idarán  en la pa rte  que  á cada cual 
corresponda de la exacta ejecución de cuanto  a r r ib a  se 
prescribe.

Rom a, en nuestra  residencia  del Q u irina l ,  á 23 de 
Agosto de 1 8 4 9 .= G .  Gard. Della Gcnga S e r m a te i .= L .  Card. 
VTannicelli C aso n i .= L .  Gard. Altieri.

 -La proclama del nuevo Jefe expedic ionario  francés, Ros-
olán, á los romanos e i  la s iguien te:

Romanos: Hace dos meses v uestra  c iudad  languidecía 
jajo la doble opresión del te r ro r  y de la an a rq u ía .

Las tropas francesas ha n  en trad o  en R o m a, y en voso- 
,ros no han  visto mas que  am igos: el orden y ia t r a nq u i l i -  
i ad  h a n  sido restab lec idos ,  y  pronto  la band era  del Sum o 
Pontífice ha ondeado sobre  los m uros  de la capital,  siendo 
¡aludada por vosotros como p re n d a  de un  porven ir  mejor.

Desde entonces el ejército no lia dejado de d a r  ejemplo 
ie m oderación ,  de justicia y de generosidad.

Esta conducta de nuestros soldados será para  vosotros lá 
expresión menos dudosa  de  los sentimientos v de la s im p a -  
ía de 1j  F ranc ia  pa ra  con el Sumo Pontífice y con la po
blación de los Estados romanos.

Llamado hoy al m ando  en Jefe del ejército, me glorio cíe 
íab er  de con tinuar  ia noble em presa tan bien ina u gu rad a  
30 r él.

En el desem peño de  mi cargo ele G o bernad or  de Roma 
ae podido ap rec ia r  ei am o r  que  profesáis á vuestro  Sobera- 
ao y el respeto qu e  teneis á sus virtudes, lie podido cono
cer vuestras  esp e ra n zas ,  y á la realización de  vuestros  d e 
beos se e n cam in arán  constantem ente  mis esfuerzos. Mi m a 
yor título de gloria será  el de h a b er  sido escogido pa ra  con- 
l-iuuar la benévola obra q u e  ei Gobierno francés ha  em 
prendido por vuestra  felicidad y prosperidad .

Roma 24 de Agosto de  1849 .= E 1 Genera! en je fe ,  R os-  
Lolán.

 La Gaceta de F errara  publica otro decreto de la co m i
sión gub erna tiva  de E stado:

Habida consideración á las especiales c ircunstancias  que 
concurren en ios bonos de ia provincia  de Bolonia; á vista 
de las peticiones do la misma provincia  , y oi lo el d ic ta
men del pro-M inistro de H acienda, dec re ta :

Art. 1? Los bonos emitidos por la provincia  de Bolonia 
t en drán  curso forzoso según su valor nom inal por  un año, 
á contar desde la p resenta  notificación, y d en tro  de  los lí
mites de ia misma provincia.

Art. 2? No se au m en ta rá  de modo alguno la can t id ad  de 
los bonos ac tualm ente em itida de 341,630 escudos (duros).

Art. 3? tíe estab lecerán  en tre  tan to  los medios y t é rm i 
nos de Ja amortización.

Roma en nu es tra  res idencia del Q u irinal á 13 de Agos
te de 1 S 4 9 .= G .  Gard. Dcila-Genga b e rm a l te i .= L .  Cardenal 
Vannicelti C a so n i .= L .  Gard. Altieri.

R e i n o  l o m b a r d o - v é n e t o .— V e n e c i a  2 6  d e  a g o s t o .

La Gaceta de Venecia publica un bando  de la comisión 
de gobierno arreglando ei em barque  y la salida de esta c i u 
d ad  de todas las personas que  en v ir tud  de la capitulación 
tienen el dereí ho de ab an d o n ar  la ciudad. Ocho barcos e s -  
tan destinados a recib irlos,  los cuales serán  remolcados pol
los de vapor Pío I X , La a nd ad  de Novena y La c im a d  
de Venecia. Los barcos se d ir ig irán  prim ero á A ib e ro n i ,  en 
cuyo punto no podrán los. pasajeros bajar  á tierra  bajo pena 
de perder  todas las ventajas de su posición. De aqui ¿eran 
conducidos para Cotfú y F a t r á s ,  donde desem b arca ran  to
dos los que no tengan la intención de ir á Grecia ,  Turquía ,  
ó al resto de Europa. Estos irán  á A le jandría  y se les des
em b arca ra  en la isla de Corfú.

SUIZA.
Escriben de Ginebra el 27 de Agosto al periódico La

Patrie:
Mientras que ,  según se dice ; se ce lebra en Varsovia un 

Congreso diplomático , un Congreso dem ocrático  se organ i
za en m u s t i a  c i u d a d ,  convertida hace u n  año en un asilo 
de i evolucionarlos de todcs los países. ¡Qüé ve rdad  es que  
no siem pre son ag radab les  de o bserva r  las leyes de la ho s 
pitalidad! R eunir  en su seno los profesores de barr icadas  de 
todos los paises es acaso muy h o n ro so ; pero nada tiene de 
tranquilizador.  Ciertam ente que t i  c iudadano  que en un 
mismo dia puede ver pasar bajo su  ven tana  á Mazzini, Boi- 
chot y o t ros ,  puede  tener  la esperanza de v t r  tam bién  á 
G a rib a ld i ,  tiene el derecho de e s ta r  orgulloso, mas no el de 
es tar  tranquilo. ¿Q uién  le dice que  estua señores, an tes  de  
lanzarse de  nuevo en  el cam ino de  Jas insurrecciones,  no

conciban un  dia la fantasía de hacer  de G in ebra  lo que se 
llama en m edicina experim entum  in anim a v ilfl

Y sin em bargo nosotros no tenemos neces idad  de  esto 
pa ra  saber  por nosotros mismos á qué  debemos atenernos  
acerca de lo que  cuestan las rev o lu c io n e s , po rq u e  antes de 
expedirnos  sus grandezas políticas de sac red i tad as ,  la revo
lución de F ebrero  nos hab ia  enviado su  contabilidad rev o 
lucionaria. Imposible es c ree r  con q ué  fanatismo algunos de 
nuestros gobernantes han adoptado los sistemas rentís ticos 
del Gobierno provisional francés. B «jo pretexto  de hallarse 
el tesoro público a p u r a d o , han  echado m ano sin escrúpulo 
de las cajas particulares .

Se han apoderado de  los fondos del hosp ic io , de  los de 
cajas de  ah o rro s ,  se ha echado m ano de la caja llam ada de 
Familia , y después de esto, que  se ha gastado ráp idam ente ,  
se hab la  de  poner en venta  los terrenos  qu e  rodean  la ciu
d a d ,  qu e  en otro tiempo e ran  fortificaciones, y  hoy son 
magníficos baluartes.  G inebra p e rd e rá  con esto uno de sus 
mas bellos adornos: el precio de  las p ropiedades  va á sufr ir  
una alteración notable; pero es preciso c u b r i r  el déficit, 
p o rqu e  nosotros tam bién  tenemos el nuestro, que  d ia r ia m e n 
te va ad qu ir iendo  espantosas proporciones.

li mos pasado por m uchas  p ru eb as ,  pero no creo que 
ja m as  hayan  am enazado á la Suiza peligros m as serios.

N uestra  existencia rentís tica ,  en ot o tiempo tan b r i l lan 
te ,  está muy co m prom etid a ;  nuestra  existencia política no 
lo está menos. Las Potencias se a la rm an  de ver á la Suiza 
trasform ada en un vasto c lub en p e rm anen c ia  , y podran 
m uy  bien un día ped irnos  cuenta de nuestra  inclinación á 
tras forra a ro  os en casa de asilo para  los insurgen tes  que han 
tenido mal éxito con sus tentativas. La Franc ia  ha tomado 
contra nosotros infinitas precauciones  , sus fronteras  están 
protegidas por un cordoo sanitario  , en el que se ocupa la 
g e n d a rm e r ía ,  la policía y un regimiento de línea. La Ale
mania no está menos recelosa ; ya se han pasado notas d i 
plomáticas. ¿S e  con ten ta rán  con eso? No puedo creerlo ,  y 
nuestro po rven ir  me asusta.

ANUNCIOS.En el despacho  de l ib ros  de la Im p re n ta  nacional se ha
lla de  ven ta  á 24 rs. el tomo de  la Colección legislativa de 
E spaña co rrespond ien te  al segundo cu a tr im es tre  de  4847,  
que  forma el volum en 41 de la antigua colección de  decretos.

Los dos res tan tes  tomos para co m pU tar  la colección h as 
ta fin de 1848 están en prensa .

E n  el obispado de Coria se ce lebra concurso general á 
los cu ra tos  va can te s ,  para lo cual se han fijado edictos co n
vocatorios por el tiempo de 40 d ia s ,  que d e b e rán  contarse 
desde 4? de Setiem bre  del presen te  año ,  pues t r a scu r r id o  
dicho té rm in o ,  y acusadas  las rebeldías  de co stum bre  sin 
h aber  hecho la solic itud , los opositores no se rán  admitidos 
sin especial gracia del diocesano. S e iá n  tam bién admitidos 
los na tura les  de aquellas  diócesis á que puedan  co n cu rr i r  en  
iguales casos los opositores de la de Coria, debiendo los p r i 
m eros p re s e n ta r ,  ad em as  de ia p»rlida de  bau t ism o ,  títulos 
de órdenes  y dem as documentos que  acred iten  sus méritos 
y l i t e r a tu ra , letras comendaticias  ó testimoniales de sus  re s 
pectivos diocesanos.

En el concurso desem p eñ a rán  los actos li terar ios  s iguien
tes : Siendo teólogo media hora  de  lección con puntos de 
24 horas por uno de los p iques  q u e  se d a rá n  en  el Catecis
mo Romano de San Pió V ; un  cuarto  de hora de a rg u m en 
to á cada uno de ios opositores de h  respecliva t e rn a ,  y 
media hora de ex am en  de morai. Los canonistas h a rán  los 
mismos ejercicios , con la diferencia de qu e  los puntos  se 
les d ^ rá n  en las decre ta les:  los moralistas ten drán  una plá
tica moral de un cuarto  de h o ra ,  con puntos de  24 horas 
en la explicación del Evangelio , que  asimismo sor tearán ,  
por otro igual pique de los Evangelios; en seguida otro c u a r 
to de hora cootestando á preguntas  que se les h a rá  sobre la 
doctrina cris t iana , y adem as una hora de ex ám en  en la 
t raducción  de libros latinos y teología moral.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL.— Contaduría .— Desde hoy se hacen 

abonos para  diez y seis represen tac iones  o rd ina ria s  q u e  han 
de ejecutarse en ebte m e s ,  dando  princip io en  la noche 
del 13.

La oficina está ab ierta  desdo las once de la m añ an a  á 
las cuatro  de la tarde.

Las personas  que  han estado abonadas  en el mes de Ju 
nio te n d rá n  reservados  los billetes de las respectivas locali
dades ,  por si gustan ab onarse  de nuevo, hasta las dos de la 
ta rd e  del dia 14: á esta hora se d ispondrá  de  (odas las lo
ca l idades ,  sin ex cep c ió n ,  en favor de cualquiera que  se 
p resen te  á ab o n a rs e ,  y á las cuatro de la ta rd e  del mismo 
dia 14 q u e d ará  definit ivam ente ce rrad o  el abono pa ra  todos.

Madrid 8 de Setiem bre  de 1849. =  El co n ta d o r ,  A. Az
cona.

TEA TRO  DE LA COMEDIA.— Circo de la c a l le  del B ar
quillo.— A las ocho y media de la noche.— Un contrabandista 
sevillano , comedia en dos actos del género  an d a lu z .—Unas 
graciosas boleras ja leadas .

Exposición de cuadros vivos.
I? El tr iunfo de Maratón.
2? Cleopatra por David.
3? Part ida  de Héctor para  la g u e rra  de Troya.
4? Las sí fides.
3? La buena ven tura .
6? Telém aco en la isla de Calipso.
7? El naufragio de la fragata Medusa.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


